
El presente documento se encuentra en versión pública en 
vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública.

[:)~REGISTRO NACIONAL 
IJ~DE LAS PERSONAS NATURALES 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS Nº 05860 

FECHA: 07/11/2023 REQUISICIÓN DE COMPRAS No OSS98 / CP-17/2023-RNPN 

SE/JORES: INDUSTRIAS LONA/RE, S.A. DE C. V. No DE NIT: 

NUMERO DE /VA: RESOLUCIÓN RAZONADA N" RR-UCP-43-10-2023 FECHA: 26-10-2023 

Dl: PENDENCIA QUE RECIBl/1Á El SUMINISTRO: Unidad Administrativo Institucional 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO: FECHA DE ELABORACIÓN: 

CANTIDAD 

CÓDIGO 
SOLICITADA 

N' LETRAS 

54199 3 Tres 

ROGAMOS SUMINISTRAR EL SIGUIENTE BIEN O SERVICIO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Unidad 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

CANOPIES DESMONTABLES TRADICIONALES CON CENEFA 

RECTA, CON MEDIDA DE 4.30 x 6.00 x 2.20 METROS, LONA DE 

22 ONZAS EN GOLOR AZUL MARINO. 

•Lugar de entrega: Ollclnas Centrales ubicadas en Alameda 

Manuel Enrique Araujo, kllómetro 4 y 1/2 Carretera a Santa 

Tecla, Colonia Roma, Pasa e Carbanell San Salvador. 

•·Forma de entre a: Una sola entre a. 

• Tiempo de entrega: 20 d(as hábiles luego de notificada la 

orden de Inicio 
• Forma de ago: Crédito de 30 días 

• FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ORDEN DE 

COMPRA¡ EL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTA N' CP­

!l.7 /2023-RNPN, LA 0FERTA Y DEMAS DOCUMENTACIÓN 

TRAMITADA PARA ESTE PROCESO. 

VALORES 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

$ 912.00 $2,736.00 

TOTAL $2,736.00 

• Segtln Acuerdo de Junto Directivo número un mi/ doscientos cuarenta y oclto,-celebrodo·el·nueve-de·Junlrrdrrdo m veintitrés, en su punta número ocho, 11) En las casos de 

vacancia, ausencia, Impedimento o enf ermedad del seílor Presidente Registrador Nacional, las competencias que le han sida atorgadas~er6n ejercidas por la Dlrecc/6n Ejecutivo. 

Dolos del Administrador de lo Orden de Compra: 

Nombre: 41■■■■■■■- Tel:•■■I E-mal/: 
Je e de la Unidad Administrativa Institucional 

El•borado por; 

Triplicado UC. P 


